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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: FILIPINAS 

2. Organismo responsable: Ministerio de Comercio e Industria. OFICINA DE 
NORMAS DE PRODUCTOS 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Tableros de cortacircuitos para uso doméstico 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Tableros de cortacircuitos de 
bajo voltaje para uso doméstico - Especificación (en inglés, 21 páginas) 

6. Descripción dei contenido: Este proyecto de norma especifica los tableros de 
cortacircuitos de bajo voltaje para uso doméstico, con un voltaje de régimen no superior 
a 1,00 A destinados a su uso en casas o lugares similares, como aparatos de acometida 
para circuitos eléctricos con sistema de dos hilos monofásico de 230 V ÇA o con 
sistema de dos hilos monofásico de 115/230 V ÇA de frecuencia de 50 ó 60 Hz. Se 
excluyen, por otra parte, los tableros de cortacircuitos domésticos especialmente 
construidos, tales como los resistentes al agua y a las explosiones. 

7. Objetivo y razón de ser: Protección de los consumidores 

8. Documentos pertinentes: JIS C 8328:1988 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Io de enero de 1995 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 30 de noviembre de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


